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reparto» (91012), no pueden estar en blanco, por ser requisitos legalmente exigi-
bles que necesariamente deben constar cumplimentados en los modelos norma-
lizados. En el caso analizado, de la documentación presentada, resulta que sí se 
han rellenado las mencionadas casillas, consignándose la cantidad de «0» euros 
en cada una de ellas, por ser el resultado del ejercicio negativo y no haber, por 
tanto, base para la aplicación del resultado. La casilla 91000 solamente ha de 
coincidir con la casilla 49500 (que recoge los resultados del ejercicio de la cuenta 
de pérdidas y ganancias), en caso de que el resultado del ejercicio sea positivo.

Resoluciones publicadas en el DOGC

por María Tenza Llorente

Resolución de 21-11-2017
(DOGC 7-12-2017)
Registro de la Propiedad de Pineda de Mar.

Los derechos de adquisición preferente que son objeto de controversia cons-
tituyen uno de los instrumentos mediante los cuales la Generalidad de Cataluña 
trata de potenciar la movilización del parque de viviendas adquiridas por las 
entidades bancarias como consecuencia de procedimientos de ejecución o dación, 
junto con otras como la expropiación temporal de la vivienda (establecido por el 
artículo 15 de la Ley 4/2016, de 23 de diciembre, de medidas de protección del 
derecho a la vivienda de las personas en riesgo de exclusión residencial) o de 
medidas jurídico-civiles para fomentar el acceso a la vivienda (como la introduc-
ción de la propiedad temporal y compartida en el Libro V, según el Preámbulo 
de la Ley 19/2015, de 29 de julio).

Más concretamente, estos derechos de tanteo y retracto son los previstos 
por el párrafo dos del artículo  15.2 de la Ley 18/2007, de 28 de diciembre, de 
derecho a la vivienda, tras la modificación operada por el artículo 2 del Decreto 
Ley 1/2015, de 24 de marzo (vigente desde el día 27 de marzo de 2015), que 
dispone, a los efectos de la transmisión de las viviendas adquiridas en un proceso 
de ejecución hipotecaria o mediante compensación o pago de deuda con garantía 
hipotecaria, las áreas de tanteo y retracto pueden coincidir con las áreas de demanda 
residencial fuerte y acreditada delimitadas en los planes locales de vivienda, en el 
Plan territorial sectorial de vivienda o, mientras estas no estén delimitadas, con las 
que prevé el anexo del Plan para el derecho a la vivienda. El Decreto 75/2014, de 
27 de mayo, de plan de derecho a vivienda, fija áreas de demanda social fuerte 
y acreditada (a que se remite también la disposición final segunda de la Ley 
4/2016, de 23 de diciembre, de medidas de protección del derecho a la vivienda 
de las personas en riesgo de exclusión residencial). Por tanto, se impone el cierre 
registral si no se acredita que se ha efectuado la indicada notificación, al exigir 
los artículos 134 y 135 de la Ley 18/2007 que se acredite el cumplimiento de los 
requisitos impuestos por ella para proceder a la inscripción registral. Con carácter 
general, resolución de 17 de noviembre de 2011 de la Dirección General de los 
Registros y Notariado, para un caso de transmisión de Viviendas de Protección 
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Oficial en Andalucía, exige esa notificación previa. Por su parte, la Resolución 
de la JUS 2014, 501, de 28 de febrero, de la Dirección General de Derecho y 
Entidades Jurídicas, también para el caso de una vivienda de protección oficial, 
considera necesaria la notificación en un caso de elevación a público de contrato 
privado de compraventa otorgada en cumplimiento de una sentencia.

Por otra parte, es importante destacar que en el caso de las transmisiones 
que se efectúan en el término municipal del Barcelona, es necesaria la notifica-
ción al Ayuntamiento de Barcelona, en virtud de la disposición final séptima 3 
de la Ley 4/2016, de 23 de diciembre, antes citada, según la cual los derechos de 
tanteo y retracto regulados por el artículo 2 del Decreto ley 1/2015, de 24 de marzo, 
de medidas extraordinarias y urgentes para la movilización de las viviendas prove­
nientes de procesos de ejecución hipotecaria, en el ámbito territorial del municipio 
de Barcelona pueden ser ejercidos por la Agencia de la Vivienda de Cataluña o por 
el Ayuntamiento de Barcelona. A tal efecto, la decisión de transmitir la vivienda 
debe comunicarse a las dos administraciones, sin que establezca preferencia en 
el ejercicio del derecho entre estas Administraciones.

Desde la perspectiva temporal, la duración de estos derechos se establecen 
en la disposición final primera del Decreto ley 1/2015, que limita su ejercicio a 
los 6 años siguientes a la entrada en vigor del Decreto ley, por lo que, salvo una 
hipotética prórroga legal, no operará en transmisiones posteriores a 27 de marzo 
de 2021. A su vez, se entiende que solo son objeto de estos derechos las adqui-
siciones verificadas con posterioridad a la entrada en vigor de la Ley 18/2007, 
de 28 de diciembre, es decir, las posteriores a 9 de abril de 2008. Únicamente se 
exceptúa el caso de que el derecho se haya extinguido por las causas generales 
establecidas en el artículo 532-1 del Libro V. Al tratarse de una limitación legal 
de dominio (teniendo en cuenta las tres fuentes normativas a que se remite el 
precepto), ex artículo 37 de la Ley Hipotecaria y 568-1.2 del Libro V del Código 
Civil de Cataluña, en la práctica es posible que no se haga constar en el asiento 
de inscripción registral de la ejecución o dación en pago ni transmisiones ulte-
riores de la finca.

Desde el punto de vista objetivo, se aplica a las viviendas cuya terminación se 
haya efectuado con anterioridad a la adquisición y es importante destacar en esta 
resolución que quedan excluidos los edificios y los solares, por lo que acoge una 
interpretación literal del artículo y contribuye a eliminar uno de los interrogan-
tes, si bien en caso de posterior división horizontal de edificios constituidos por 
viviendas no queda justificado que se aplique el régimen y si no lo estuvieran no, 
pues hace de peor condición al titular registral que divide horizontalmente frente 
al que no lo hace sin que materialmente exista causa que lo justifique. Por otro 
lado y en contra de la interpretación restrictiva que generalmente se aplica a las 
limitaciones de dominio, dado el interés público, entiende exigible la notificación 
a toda adquisición onerosa, no exclusivamente la compraventa, ya que el precepto 
emplea el término transmisión por lo que engloba aportaciones para constitución 
o aumento de capital o a comunidades conyugales en su caso o enajenaciones 
forzosas, supuestos en que la determinación del valor a los efectos de determinar 
si la notificación se ajusta a las condiciones de la transmisión dependerá del 
asignado por los interesados o en el fijado en la transmisión forzosa de que se 
trate. Parece, por tanto, que solo quedan excluidas las adquisiciones título lu-
crativo. Queda pendiente, aunque hubiera sido deseable, determinar claramente 
si se procede o no en caso de segundas transmisiones puesto que es frecuente 
el supuesto práctico en que, una vez comunicada a la Agencia de Vivienda u 
Organismo de carácter público a quien la Generalidad lo haya concedido en uso 
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de la potestad que le concede el artículo  2 del Decreto Ley, esta no lo ejercite 
en esa transmisión pero se reserve el derecho para ulteriores transmisiones del 
inmueble. En estos casos claramente ha de mantenerse su efectividad. Pero el 
problema radica en la inseguridad jurídica que genera en segundas o ulteriores 
transmisiones de inmuebles que inicialmente, como el supuesto de hecho, no 
estaban sujetas al derecho, pues obliga a una investigación jurídica del título 
por virtud del cual se inscribieron las adquisiciones previas por medio de una 
publicidad registral que va más allá de la constancia de la titularidad actual.

En resumen, para poder proceder a la inscripción de una escritura de trans-
misión de vivienda, es preciso acreditar la notificación a la Agencia de Vivienda 
a fin de que pueda ejercitar sus derechos de adquisición preferente, siempre 
que esté en área de demanda residencial fuerte y acreditada, delimitada por los 
cuerpos normativos a que se remite el artículo 2 del Decreto Ley 1/2015.

Resolución de 1-12-2017
(DOGC 11-12-2017)
Registro de la Propiedad de Barcelona, número 8

Desde el punto de vista procedimental, la Dirección General no se pronuncia 
sobre la posibilidad de interponer recurso a efectos doctrinales, pues el documen-
to había sido objeto de subsanación e inscripción previa. Así resulta del último 
inciso del artículo 325 de la Ley Hipotecaria y se pronuncia el Centro Directivo 
en múltiples resoluciones, como en la resolución de la Dirección General de Regis-
tros y Notariado de 19 de mayo de 2016, cuyo Fundamento de Derecho segundo 
entiende que hay que recordar la doctrina de este Centro Directivo según la cual 
la subsanación del defecto y la práctica en su caso de la inscripción solicitada no 
son obstáculo para la interposición del recurso contra la calificación del registrador. 
Aunque tras la reforma de la legislación hipotecaria por la Ley 24/2001 se haya 
suprimido la posibilidad de interponer recurso a efectos doctrinales, la tramitación 
del recurso debe admitirse considerando la antedicha doctrina jurisprudencial según 
la cual «el objeto del recurso… no es el asiento registral sino el acto de calificación 
del registrador» y que se declare si dicha calificación fue o no ajustada a Derecho, 
lo cual «es posible jurídicamente aunque el asiento se haya practicado. Por tanto, 
en línea con dicha doctrina, igual criterio debe aplicarse al caso en que solo se 
discuta uno de los fundamentos, y no otro, del defecto en cuestión. Supuesto de 
hecho diferente es que el registrador, a la vista del recurso, decida practicar la 
inscripción (Fundamento de Derecho segundo de la resolución de fecha 23 de 
enero de 2017, que inadmitió el recurso). En este caso, la remisión genérica 
efectuada a la Ley Hipotecaria por el artículo  3.1 de la Ley 4/2009, de 28 de 
abril, de los recursos contra la calificación negativa de los títulos o las cláusulas 
concretas en materia de derecho catalán que deban inscribirse en un Registro de 
la Propiedad, Mercantil o de Bienes Muebles de Cataluña serían el fundamento 
que permitiría resolver también estos casos a la Dirección General de Derecho 
y Entidades Jurídicas.

Por lo que respecta al fondo, la entrega del Libro de Edificio es un requisito im-
puesto por los artículos 25 65.1 d) de la Ley 18/2007, de 18 de diciembre, de derecho 
a la vivienda, que han de ser exigidos en el momento de otorgamiento de escritura 
(art. 132 b) y por el registrador de la propiedad para inscribir (art. 135). El Decreto 
67/2015, de 5 de mayo, para el fomento del deber de conservación, mantenimiento y 
rehabilitación de los edificios de viviendas mediante las inspecciones técnicas y el libro 
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del edificio deroga el anterior de 187/2010, de 23 de noviembre, sobre la inspección 
técnica de los edificios de viviendas y entró en vigor el 8 de mayo de 2015.

En el primer aspecto, la inspección técnica, el Anexo I del Decreto establece un 
calendario (rubricado Programa de inspecciones técnicas de los edificios de viviendas) 
del siguiente tenor: todos los edificios de viviendas se han de someter a inspección 
técnica antes de los 45 años de antigüedad, tomando como fecha para determinar la 
antigüedad la que consta en el catastro. Para el caso de que no conste, se puede acre-
ditar la antigüedad por otros medios admitidos en derecho. Con objeto de acreditar 
el cumplimiento de esta obligación hay que presentar a la Administración el informe 
de la inspección técnica del edificio de viviendas antes de que se cumplan los 45 años 
de antigüedad, con las excepciones siguientes en cuanto a edificios plurifamiliares:

1. �E dificios con una antigüedad anterior a 1960, el plazo finaliza el 31 de 
diciembre de 2015.

2. �E dificios con una antigüedad anterior a 1971, el plazo finaliza el 31 de 
diciembre de 2016.

3. �A  partir de esa fecha, deben inspeccionarse en un plazo que no exceda 
de los 45 años de antigüedad (antes del 31 de diciembre de 2019).

De la interpretación conjunta de este artículo junto con el artículo 132 de la 
Ley del Derecho a la Vivienda de 28 de diciembre de 2007 (en vigor desde el 8 de 
abril de 2008) y el al artículo 135.1 antes citados, constituye defecto que impide 
la inscripción la vulneración de estos preceptos. El Decreto 67/2015 establece 
en sus artículos 19 y siguientes y 22 y siguientes, los requisitos de los libros del 
edificio según sea nueva construcción o antigua, señalando para estas últimas 
que no se depositan en el Registro de la Propiedad los libros, sino que se cus-
todian por los propietarios. En propiedades horizontales, por el presidente, por 
el secretario o por el administrador. Por último, el artículo 26 señala que, para 
las viviendas ya existentes, el libro del edifico debe formarse una vez recibido el 
informe de inspección técnica. Por ello, se impone la constancia de la existencia 
del libro del edifico no solo en las viviendas terminadas con posterioridad al 8 
de abril de 2009 (viviendas existentes), sino también en aquellas anteriores que 
hayan debido pasar la inspección técnica del edificio, en cuyo caso no constan 
depositados en el registro, pues se trata de un supuesto distinto al establecido 
por el artículo 202 de la Ley Hipotecaria.

En cuanto a la renuncia, esta admisibilidad contrasta con la sostenida en 
materia de cédula de habitabilidad. Por lo que se refiere al deber de entregarla 
y la imposibilidad de renuncia, la Dirección General de Derecho entiende que 
la Ley 18/2007, de 28 de diciembre, es imperativa y tiene por finalidad fijar 
parámetros de calidad de las vivienda, imponiendo un conjunto de obligaciones 
a los distintos agentes de la construcción, por lo que no cabe que el adquirente 
renuncie a ellas para obviar el requisito (resolución de 31 de marzo de 2009, 
Fundamento de Derecho segundo). Tampoco admite la renuncia la resolución 
de 20 de abril de 2010 que se refería a persona jurídica que renuncia, pues ni la 
Ley ni el entonces vigente Decreto 55/2009, de 7 de abril, distinguen entre per-
sonas físicas y jurídicas para exigir este requisito, afirmando en el Fundamento 
de Derecho Segundo que la renuncia hecha en estos términos es contraria a la 
Ley sin que las personas jurídicas puedan eludir la obligación que les imponen 
los artículos 26.2 y 132 a) de la Ley 18/2007, de 28 de diciembre, del derecho a la 
vivienda, y 8 del Decreto 55/2009, de 7 de abril. La escritura que la contiene no 
se habría tenido que autorizar ni puede tener acceso al registro de la propiedad 
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mientras no se aporte la cédula o el informe técnico supletorio, sin perjuicio que, 
en virtud de la compraventa y de la tradición que se formaliza, la sociedad com­
pradora haya adquirido plenamente la propiedad de la vivienda objeto del contrato 
(hoy, art. 10 del Decreto 141/2012, de 30 de octubre). Ahora bien, en el caso del 
libro del edificio, el matiz estriba en que el artículo 15.3 del Decreto 67/2015 
permite la exoneración del deber de entregar el certificado de aptitud y el informe 
técnico por causas justificadas. De ahí que el apartado cuarto disponga que los 
notarios y los registradores han de informar de estas obligaciones y hacer constar, 
si procede, la exoneración en los actos de transmisión. En la práctica, esta adver-
tencia se hace constar en la nota de despacho. Por ello, siendo estos documentos 
parte del libro del edificio, se entiende por la Dirección General que se puede 
en consecuencia renunciar, pero de forma clara y terminante, en los términos 
en que se pronunció la resolución 1719/2017, de 12 de julio. Esta resolución de 
2010 entronca además con la ausencia de diferenciación entre personas físicas y 
jurídicas, consumidores o no, que sostiene la Dirección General en la resolución 
que es objeto de comentario, pues la Ley no distingue y no precisa en ningún 
caso que haya de ser consumidor el adquirente (así, Fundamento de Derecho 
tercero de la resolución de 25 de octubre de 2013.

En resumen, se ha de exigir la exhibición o renuncia expresa del adquirente 
al libro del edificio en las transmisiones de fincas sujetas a dicha obligación.

Resolución de 8-1-2018
(DOGC 16-1-2018)
Registro de la Propiedad de Salou.

HERENCIA YACENTE. RECURSO GUBERNATIVO. LEGADO.

En cuanto al fondo, el apartado II de la Exposición de Motivos del Libro IV 
señala ya que entre las novedades sustantivas, es remarcable la regulación, en el 
supuesto de herencia yacente, de las consecuencias que produce la aceptación de 
alguno de los coherederos, si existen otros que no se han pronunciado aún. En 
este caso, se entiende que la situación de yacencia se extingue y el libro cuarto 
opta por atribuir la administración ordinaria de la herencia a quienes aceptan, a 
la espera de que el resto también lo haga o se frustren los llamamientos. Esta no-
vedad, plasmada en el artículo 411-9 del Código, es aplicada por la sentencia de 
la Audiencia Provincial de Barcelona (Sección Cuarta) 421/2016, de 29 de junio, 
la cual considera que las facultades de administración y entrega de legados del 
heredero que acepta la herencia comprende los supuestos de aceptación tácita de 
herencia establecidos por el artículo 461-5 del Libro IV. Por ello, si un heredero 
efectúa cualesquiera de ellos, el legatario está legitimado para exigir la entrega 
al heredero gravado. En el ámbito registral, la apreciación de dicha circunstan-
cia es difícil en sede de calificación, ex artículo  18 de la Ley Hipotecaria. No 
obstante, la resolución de fecha 19 de julio de 2016 (Fundamento de Derecho 
cuarto), citando la resolución de 19 de septiembre de 2002, facilita (al amparo 
de los arts. 999 y 1000 del Código Civil) la aceptación tácita de la herencia, pues 
ha de entenderse que existe tal aceptación tácita si se da cualquier actuación del 
heredero que implique la voluntad de aceptar, como sería la simple solicitud de 
inscripción de los bienes adjudicados. Por su parte, el Fundamento de Derecho 
segundo de la resolución de la Dirección General de Derecho de 17 de marzo de 
2008 señaló, bajo la vigencia del artículo 19 del Código de Sucesiones 40/1991, 
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de 30 de diciembre, considera que la aceptación tácita es la que deriva de un 
comportamiento de la persona llamada a la herencia que, interpretado de acuerdo 
con la buena fe y con los usos, permite concluir que está la voluntad de adquirir 
la herencia. En definitiva, como señala la sentencia 44/2014 del Tribunal Supe-
rior de Justicia de Cataluña, para ostentar la legitimación pasiva en estos casos 
se precisa una asunción de derechos y obligaciones como tal heredero. Por lo 
tanto, a los efectos de inscribir la escritura de entrega de legado, el artículo 81 
letra c) del Reglamento Hipotecario habría que entender que cualquier heredero 
en caso de llamamiento a varios puede efectuar e dicha entrega, a diferencia de 
la interpretación que se efectúa en ámbito del Derecho Civil común en que en 
caso de varios herederos, se precisa el consentimiento de todos (arts. 881 y 885 
del Código Civil, resolución de 5 de abril de 2016, por todas). No se pronuncia 
la resolución, en cambio, aunque se planteó en la nota de calificación, la nece-
sidad de aportar la escritura de aceptación del heredero que comparecía pues 
en el recurso tampoco se cuestiona. Por otra parte, se ha de poner en relación 
este pronunciamiento con la resolución de 9 de junio de 2017 a que se refiere a 
Dirección General de Derecho. Por lo que respecta a la competencia, en el Fun-
damento de Derecho segundo de la resolución, en sentido opuesto al Fundamento 
de Derecho tercero de esta resolución, el Centro Directivo se considera competente 
para resolver recursos mixtos, es decir, basados en cuestiones específicas de dere-
cho catalán comprendiendo, además, otras cuestiones de derecho común u otro 
tipo de derecho, dados los términos de la sentencia del Tribunal Constitucional 
de 16 de enero de 2014 en el recurso de inconstitucionalidad número 107/2010 
planteado contra la Ley catalana 5/2009, de 28 de abril. Por el contrario, cuando 
la calificación impugnada o los recursos se fundamenten además, o exclusiva-
mente, en otras normas o en motivos ajenos al Derecho catalán, el registrador 
deberá dar al recurso la tramitación prevista en la Ley Hipotecaria y remitir el 
expediente formado a esta Dirección General de los Registros y del Notariado en 
cumplimiento del artículo 324 de la Ley Hipotecaria. En el supuesto de hecho, 
argumenta que es competente ya que la materia discutida no era solamente de 
Derecho especial catalán, sino también de Derecho registral, al versar sobre el 
alcance y la interpretación del artículo 81 del Reglamento Hipotecario. Partiendo 
de esta competencia, en el Fundamento de Derecho cuarto considera que de la 
interpretación conjunta de los artículos  427-22-3 y 4 y 81 del Reglamento Hi-
potecario se infiere la necesidad de que el heredero entregue la cosa objeto de 
legado, ya que la expresión facultad de disposición de dicha cosa empleada por 
el testador no es sinónimo de facultar al legatario para tomar por sí mismo la 
posesión de la cosa objeto de legado. En resumen, cualquiera de los herederos que 
haya aceptado puede hacer entrega del legado sin consentimiento ni notificación 
a los demás. JUR 2016, 266274, Recurso de Apelación 1038/2015. Fundamento 
de Derecho cuarto. Ponente: M.R.E. sentencia de 1 julio 2014. RJ 2014, 5528. 
Recurso de Casación núm. 8/2014. Ponente: J.F.V.G. Debido en algunos supuestos 
además a la diferente naturaleza de la legítima como señala la resolución de 9 
de junio de 2017 que luego se comentará, ya que es pars bonorum, a diferencia 
de la legítima de Derecho civil catalán (resolución de 12 de junio de 2014, Fun-
damento de Derecho tercero, reiterada en la de fecha 16 de junio, 4 de julio, 15 
de septiembre y 29 de diciembre de 2014 y 2 de marzo de 2015 (Fundamento 
de Derecho noveno) o 16 de octubre de 2015 (Fundamento de Derecho sexto) 
y 5 y 18 de julio de 2016 o 25 de mayo de 2017 y 22 de septiembre de 2017).


